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Abancay, 25 de abril de2023

VISTO:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 'f 8, párrafo segundo de la

onstitución, cada Universidad es auténoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; @ncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Unúersitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del ConseJo Unlversitario, ratiñcar, la§

resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD.' de
a 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior

niversitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnologica de los Andes,
ofrecer el ServiciO educativo Superior universitario en sus locales conducentes a

relA fado académico y tftulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
NÉ e la notificación de la presente resoluciÓn;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de abril de
2O23, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la ResoluciÓn
Rectoral N" 067-2023.UTEA-R de fedra 3l de marzo del 2Q23, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la

Resolución de Vicerrectorado Académico N' 094-202$UTEA-VRAC de fecha 20 de
marzo del año2023, que resuelve en su Artículo Primero: .RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" 0347-2023-UTEA-F|, emitido por la Facultad de lngeniería, que resuelve
en su Artículo Primero: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de
Facultad la carga académica del semestre 2122-ll y la contrata a tiempo parcial del
profesional lng. CASTRO ATAO MAXIMILIANO ATlLlO, como Docente extraordinario
para la Escuela Profesional de lngeniería Civil Filial Andahuaylas de la Facultad de
lngenieria de la Universidad Tecnológica de los Andes, según Estatuto y en
Reglamento respectivo".
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La Resolución Rectoral N'067-2023-UTEA-R de fecha 31 de marzo del 2023, que
Ratifica la Resolución deVicenecloradoAcadémico N'094-2023-UITEA-VRAC de fecha
20 de marzo del2O23,y;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 262EO, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6049 - 2021-
SUNEDU- 02-15 {,2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PR¡MERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 18 de abril de 2023, la Resolución Rectoral N" 067-202&UTEA-R de fecha 31
de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N'
094-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de mazo del año 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0347-202$UTEA-FI, emitido
por la Facultad de lngeniería, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad la carga académica del semestre
2022-ll y la contrata a tiempo parcial del profeeional lng. CASTRO ATAO
MAXIMILIANO ATlLlO, como Docente extraordinario para la Escuela Profesional de
lngeniería Civil Filial Andahuaylas de la Facultad de lngeniería de la Universidad
Tecnológica de los Andes, según Estatuto y en Reglamenlo respect¡vo'.

ARTICULO SEGUNDO DISPON ER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REG|STRESE, GoMUN¡QUESE Y ARcHívese.

Hu MEzARINA

Univers de los Andes
ARCE DEL CASTILLO

Secretar¡a General
Universidad Tecno¡ógica de los Andes
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